
DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a don Leopoldo Pequeño Sande, con do
micilio en Vigo, calle General Aranda, número noventa y dos, 
de la vivienda planta cuarta de la misma casa, ocupada por el 
interesado en calidad de arrendatario, y que a continuación 
se describe:

«Planta cuarta de la casa número noventa y dos de la calle 
General Aranda, en Vigo, con una superficie de ciento cuarenta 
y nueve metros cuadrados; el edificio de que forma parte tiene 
los siguientes linderos: derecha, casa número noventa de la 
calle General Aranda; izquierda, callejón Camilo Tuche; fondo, 
casa segunda de Camilo  Tuche.»

Dicho edificio figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Vigo, al tomo tres, folio sesenta y tres, finca diez mil 
ciento setenta y dos, inscripción tercera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de un millón sesenta y nueve mil cuatrocientas cuarenta y 
siete pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro 
por el adquirente, en el plazo de quince días, a partir de la 
notificación por la Delegación de Hacienda de Vigo, siendo 
también de cuenta del interesado todos los gastos originados 
en la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

19951 REAL DECRETO 2125/1977, de 23 de julio, por el 
que se accede al aplazamiento de pago hasta el 
24 de noviembre de 1977, solicitado por la Unión 
Nacional de Cooperativas de Crédito, con el in
terés del 7 por 100 anual y en las mismas condi
ciones de garantía pactadas en la escritura de 24 de 
mayo de 1973, del último plazo correspondiente al 
precio en que se le enajenó el inmueble en que 
estuvo enclavada la antigua Prisión de Mujeres del 
barrio de Ventas de Madrid.

En virtud del Decreto ciento cuatro/mil novecientos setenta 
y tres, de dieciocho de enero, se acordó la enajenación directa 
a la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito del inmueble 
en que estuvo enclavada la antigua Prisión de Mujeres, del 
barrio de Ventas, de Madrid, sita en la calle de Marqués 
de Mondéjar, números dieciséis y dieciocho, en el precio de 
ciento noventa y cinco millones de pesetas, las cuales habrían 
de ser abonadas mediante el pago del veinte por ciento, a 
la firma de la escritura, y el resto, en cuatro anualidades 
iguales, con devengo del siete por ciento de interés anual 
sobre las cantidades aplazadas.

Pendiente de pago el último plazo, con vencimiento el 
veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y siete, la 
referida Entidad ha solicitado el aplazamiento de dicho pago 
hasta el veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta 
y siete, fundamentando su petición en haber surgido dificultades 
en cuanto a la ordenación de los terrenos, lo cual ha dado 
lugar al acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de once de marzo de mil novecientos setenta y 
siete, que declaró la zona en estado de parcelación obligatoria, 
y dejó sin efecto, por inmediata suspensión de obra, la licencia 
concedida para el bloque tres de la manzana, por lo que se 
estima oportuno acceder a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se accede al aplazamiento de pago hasta 
el veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y siete, 
solicitado por la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito, 
con el interés del siete por ciento anual, y en las mismas 
condiciones de garantía pactadas en la escritura de veinticuatro 
de mayo de mil novecientos setenta y tres, del último plazo 
correspondiente al precio en que se le enajenó el inmueble 
en que estuvo enclavada la antigua Prisión de Mujeres del 
barrio de Ventas, de Madrid, en virtud del Decreto ciento 
cuatro/mil novecientos setenta y tres, de dieciocho de enero.

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19952 ORDEN de 8 de junio de 1977 por la que se con
cede, a título postumo, la Cruz con distintivo rojo 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil al Guardia segundo don Antonio López Cazorla 
perteneciente a dicho Cuerpo.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 2.° de la Ley 19/1976, de 
29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), por la 
que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, y el apartado b) del articulo 4.° del Reglamento para 
el desarrollo de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título postumo, 
la Cruz con distintivo rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Guardia segundo don Antonio López 
Cazorla.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1977.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

19953 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan, comprendidas en el expediente 
de expropiación forzosa «Nuevo puente sobre el río 
Sor», CC-642, de Ribadeo a El Ferrol del Caudillo, 
punto kilométrico 16,4. Tramo: Límite provincia 
Lugo-La Coruña. Término municipal de Vicedo.

Con fecha 14 de junio de 1977, la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales ha resuelto la aprobación definitiva 
del proyecto de las obras «Nuevo puente sobre el rio Sor. CC-042, 
de Ribadeo a El Ferrol del Caudillo, p. k. 16,4. Tramo: Límite 
provincia Lugo-La Coruña». 

Por estar incluidas las citadas obras en el programa da in
versiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el 
párrafo b) del artículo 42 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1541/1972, de 15 de junio, considerándose Implícitas las 
declaraciones de utilidad pública, necesidad de la ocupación 
y urgencia para la ocupación de los bienes o derechos afecta
dos, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento para su aplicación.

Esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto se
ñalar la fecha para proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran a continuación 
para que el próximo día 6 de septiembre, a las diez horas, 
comparezcan en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vi- 
cedo para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de dichos bienes o derechos que hayan de recoger 
los datos necesarios para la valoración previa y oportuno justi
precio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de 
las fincas si se considerase necesario.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados, perso
nalmente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta,



podrán presentar por escrito ante la Jefatura Regional de Ca
rreteras de La Coruña, plaza de Orense, s/n., y hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas, cuantas 
alegaciones estimen oportunas, solamente a efectos dé subsanar 
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar 
los bienes y derechos que se afectan.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de finca Propietario

Superficie
afectada

m2

Naturaleza
y aprove
chamiento

5 Ramón López Alonso ..... 2.787 Monte.
6 José López ...................... 16.368 Monte.
7 Juba Baltar Vale ............ 9.36 Monte.
8 Julio Veloso Cañas ..... 540 Monte.
9 Julio Veloso Cañas ..... 260 Monte.

10 Herederos de José Ribeira
Fernández ..................... 537 Monte.

11 Carlos Sabadell Labastida. 850 Pasto.
12 Ventura Parapar Trasan-

eos ................................ 440 Prado.
13 Manuel Salgueiro............ 360 Prado.
14 María Eiroa..................... 316 Prado.
15 Balbina Lamelaé Infante. 270 Prado.
16 Carlos Sabadell Labastida. 120 Pasto.
17 Dolore. Baltar ............... 286 Pasto.
18 Juan José Vibancos ..... 150 Pasto.
19 Ventura Parapar Trasan-

cos ................................. 170 Prado.
20 Manuel Salgueiro ............ 440 Prado.
21 Angélica Franco ............. 10 Labradlo.
22 Dolores Ribeira Ribeira ... 18 Labradío.
23 María del Carmen Vizoso. 20 Labradlo.
24 Adelina Gómez Infante ... 2.450 Labradío.
25 Carmen Castro ............... 25 Labradlo.
26 Isaura Barcón ............... 35 Labradío.
27 Herederos de Carmen In

fante .............................. 80 Labradío.
28 Concepción Galdo............ 47 Labradío.
29 Sara Franco .................... 45 Labradlo.

La Coruña, 21 de julio de 1977.—El Ingeniero Jefe.—8.080-E.

19954 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, comprendidas en el expediente 
de expropiación forzosa «Nuevo puente sobre el río 
Sor. CC-642, de Ribadeo a El Ferrol del Caudillo, 
punto kilométrico 16,4. Tramo: Límite provincia 
Lugo-La Coruña, Término municipal de Mañón».

Con fecha 14 de junio de 1977, la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales ha resuelto la aprobación definitiva 
ael proyecto de las obras «Nuevo puente sobre el río Sor. CC-642. 
de Ribadeo a El Ferrol del Caudillo, p. k. 16,4. Tremo: Límite 
provincia Lugo-La Coruña. Término municipal de Mañón».

Por estar incluidas las citadas obras en el programa de in
versiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el 
párrafo b) del artículo 42 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1541/1972, de 15 de junio, considerándose implícitas las 
declaraciones de utilidad pública, necesidad de la ocupación 
y urgencia para la ocupación de los bienes o derechos afecta
dos, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento para su aplicación,

Esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 90 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto se
ñalar la fecha para proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los propietarios 
y titulares de derechos afectados que figuran a continuación 
para que el próximo día 5 de septiembre, a las diez horas, com
parezcan en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Mañón 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de dichos bienes o derechos, que hayan de recoger los 
datos necesarios para la valoración previa y oportuno justipre
cio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados, perso
nalmente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri
bución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como las

personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán presentar por escrito ante la Jefatura Regional de Ca
rreteras de La Coruña, plaza de Orense, s/n., y hasta el día 
señalado para el levantamiento de las actas previas, cuantas 
alegaciones estimen oportunas, solamente a efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar, 
los bienes y derechos que se afectan.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de finca

Propietario
Superficie
afectada

m2

Naturaleza 
y aprove
chamiento

1 Renfe ............................... 3.000 Monte.
2 María Miguel López y 

hermanos ...................... 200 Monte.
3 José Maragoto ............... 1.100 Prado.
4 Pita Romero .................... 1.250 Monte.

La Coruña, 21 de julio de 1977.—El Ingeniero Jefe.—8.081-E.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

19955 ORDEN de 15 de junio de 1977 por la que se 
aprueba la modificación de las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento del tér
mino municipal de Fresnedillas de la Oliva.

Ilmo. Sr.: Acordada por el Consejo de Ministros en su re
unión del día 6 de febrero de 1976, la declaración de urgencia 
para la redacción y modificación de las normas complementa
rias y subsidiarias de planeamiento de la provincia de Madrid, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 57, 3.° de la 
Ley 19/1975, de 2 de mayo, se ha procedido a petición del 
Ayuntamiento de Fresnedillas de la Oliva a modificar la del 
citado término municipal.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 6 de junio de 
1976, acordó elevar a este Ministerio la modificación citada. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
preceptos de referencia, aceptando la propuesta de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, y con la conformidad del Ayuntamiento citado a la 
mencionada propuesta, en la que se han consignado las ob
servaciones formuladas por el mismo en el trámite de audien
cia, ha resuelto aprobar la modificación de las normas com
plementarias y subsidiarias de planeamiento del término muni
cipal de Fresnedillas de la Oliva y de cuantos documentos 
las componen.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario Bayón 

Mariné.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

19956 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 1 de mar
zo de 1977. dictada por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que se 
sigue en única instancia entre don Mauro Valdivieso Vargas, 
demandante, representado por el Procurador don Francisco 
Martínez Arenas y dirigido cor Letrado, y de otra, como de
mandada, la Administración General del Estado, representada 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
la Vivienda de 20 de julio de 1970, sobre multa y obligación 
de ejecutar determinadas obras, se ha dictado el 1 de marzo 
de 1977 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Mauro Valdivieso Var
gas contra resolución del Ministerio de la Vivienda de fecha 
veinte de julio de mil novecientos setenta, que en alzada con
firmó otra de la Dirección General del Instituto Nacional de 
la Vivienda de treinta de mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve, en la que se impone al actual recurrente multa de 
treinta mil pesetas y realización de obras por infracción del 
régimen legal sobre viviendas de renta limitada, debemos de-


